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Esta Sección de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966. de 20 de octubre; Ley 10;
1966, de 18 de marzo; Decreto lT15/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta TenSión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea sOlicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la, imposición de la servidumbre de paso en las condiciones
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobadO por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 10 de febrero de 1969.-El Ingeniero Jefe, Sabino
Colavidas..-l.927-C.

~ESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegac1ón Provincial de Tarragona por la que se
autorl2a 11 declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.». con domicilio en Barcelona. pI.....
za de Cataluña. 2, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso. de las inStalaciones eléctricas cuyas
caracterfstlcas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.341-
Origen de la Unea: Apoyo número 14 de la linea Vall!TVna~

rrodona.
Final de la linea: E. T. Ciudad Jardin.
Término municipal que afecta: Valls.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,055.
Conductor: Cobre de 3 por 25 mil1metros cuadrados de sec-

ción.
Ma.terial de apoyos: Madera.

Estación transformadora:

Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 XVA.
R€lación transformación: 6.0001380/= V.
Esta sección de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2817 Y 2619 de 1966. de 20 de octubre: Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1776/1l1tl7, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctrl....
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de .. de enero de 1965). Y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

A;utorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T. que
se CIta y declarar la uttltdad pública de la misna a los efectos
de la :Imposición de la servidumbre de paso en las condiciones
alcance y limitaciones q~ establece el Reglamento de la. Ley
10/1966" aprobado por Decreto :1619/1966.

Tarragona, 11 de febrero de 19S9.-EI Ingeniero Jefe. Sabino
Colavidas.-1.931..c.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 27 de jebrero de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la :wna de concentración parcelaria de Valde
colmenas de Abajo (Cuenca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 20 de octubre de 196'6 se de
claró de utilidad pública la. concentración parcelaria. de la zona
de Valdecolmenas de Abajo (Cuenca). de la Comarca de Or·
denacIón Rural <le Río Mayor.

En cUmplimiento a 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, Y en .180
Ley de Ordenación Rural de 27 de jUl1o- de 1968, el Servicio Na·
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha re
dactado ~ somete a ~a aprobación de este MinisteTio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Valdeeolmenas
de Abajo (Cuenca). Examinado el referido plan, este :Ministerio
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en las grupos que determinan los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de jUllo de 1968, Y que al
propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la- con
centración parcelaria se obtengan los mayores bene1'lcios para
la producción de la zona y para los a¡ricuttores afectados.

En su virtud, este Minl~erio se ha servido disponer:

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Valdeeolmenas de Abajp (Cuenca), cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública pOr
Decreto de 20 de octubre de 1966.

Seaundo.-De acuerdo con lo disPuesto en el artíeulo 84 de
la vigente Ley de concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modiftcado por. los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 2'1 de julio de 1968, se consi
dera que dichas obras queden clasificadas en el grup,oa) del
citado artículo 23 de la mencionada Le-y de OrdenacIón Rural.

Tercero.-La- redacción de los proyectos y ejecución de la8
obras incluidas en este plan serán de la compet~.ela del ser·
vieio Nacional de Concentración Parcelaria y C>rdenaeión Rural
y se ajustarán a. los siguientes plazos:
Redes <le caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos.

1 de marzo de 1969: terminación de las obras. 1 de julio
de 1970.

Red de saneamiento.-Fecha-s limites: Presentación de proyec
tos, 1 de marzo de 1969; terminación de las obras, 1 de Julio
de UJIlO.
Cuarto.---Por la Dirección General de Colonización y Orde

nación Rural se dictarán las normas pertinentes pva la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que COmunico a VV. Il. para. su conocimiento y efeotoa
oPOrtunos.

Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid. 27 de febrero de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director It&'"
neral de Colonización y Ordenación·Rural.

ORDEN de 12 de marzo de 1969 por la que se de·
signan las. comisiones qUt han de juzgar los trGba~
jos presentados a los concursos convocados para
conmemorar la jestividail de San Isidro Labrador.

limos. &e6.: Por Orden de 13 de mayO de 1968 se convocó
un concurso para la concesión de los premios establecidos por
este MiniSterio sobre temas agrícolas. forestales y pecuarios,
con el fin de .impulsar la investigación y divulgación en las
distintas ramas de la prOducción agraria.

La. propia orden dispone que. este Departamento designará
la Comisión o Comisione~ .que estime convenientes para ad
judicar los pl"emioo establecidos. Por ello y atendiendo las ra...
zones exPuestas, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 La Comisión que con arreglo al articulo 6.0 de
la Orden de 13 de mayo de 1968 ha de calificar los trabajos
presentados para optar a los prenlios denominados «Premios
Nacionales de. Investigación Agraria» estará formada- bajo la
presidencia del llustl'ísimo sefior Subsecretario y la vicepresi
dencia del ilustri8lmo selior Dlreetor general de Capacitación
Agraria, por los Vocales ilustrisimo aefior Director general de
Agricultura, ilustrísimo sefiar Director general de Montes, Caza.
y Pesca Fluvial, .señor Subdirector general de Cap-ac1taci6n
Agraria, seíior Presidente del Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas,sefior Director del Instituto Forestal de
Investigaciones y Experiencias, actuando como Secretario el
Jefe de la 8ecclón de Orient&c1One8 TecnOlógicas de la Direc
ción General de capa-eltaciónA.¡raria.

Art. 2.0 La Comisión para califiear los trabajos presentados
para optar al «,Premio Nacional de Publicaciones Agrarias» es-
tará integrada~ bajo la presidencia del ilustrisimo sefior Diree-
tor general.·de· CapacitReión Agraria. por el seftor Subdirector
general de Capacitación agraria, como Vieepres1dente. y como
vocales, el Jefe de la Sección de Orientaciones Tecnológicas de
la Dirección General de Capacitación Agraria, el Jefe de la
Secclón de Estudios del ServIcio de _6n Agraria, un re
presentante de cada una de 1... DWeekmeB Generales de Agri
cultura, Montes. Caza y Pesca Fluvial y Gan&derla. actuando
como secretario un funcionario del Sel'viciO de Exten$ión
Agraria.

Art. 3.0 La Comisión para calificar los trabajos presentados
para optar· a los «Premios Naclonsles de Prensa AgrfcolBJll y
«Bernardo de la Torre Rojas» estará Integrada, bajo la presi
dencia del ilustrísimo sefior Director genera! de Cap8lCltación
Agraria, por el sefior Subdirector general de Capacita.c16n Agra.
ria, ·como Vicepresidente, y como Vocales el Jefe de l.t. sección
de Orientaciones Tecnológicas de la Dirección General de
Ca.pacitación Agraria, un representante de la Direoc1ón Gene
ral de Prensa, un representante de la Direoo1ón General de
Agricultura, dos representantes de la Dirección General de
Montes, Caea y Pesca- Fluvial, un representante de la Dirección
General de Ganaderia, el Jefe del Gabinete de Prensa de este
Ministerio Y. como Secretario el del servicio de Exterisión
Agraria.

Art. 4.0 La Comisión para calificar los trabajos presenta·
dos para optar a los «Premios Nacionales para :Maestros na
cionales» y los premios nacionales para Maestros en activo de
nomInados «Bernardo de la Torre Rojas», estará integrada.
bajo la preiridenda delilustrís1mo sefior Director general de
CapacItación Agrarla, por el se:t\or SubdIrector general de Ca
paCit&ei6n Aararia. eomo Vicepresidente. Y. como VocalN, el
Je!e de la _ cIo Ae_ ele 1.. IIlJq>kUcionea y __
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del Servicio de Extensión Agraria, un representante del Ins
tituto Nacional de Colonización, un representante del Servicio
Espaflol del Magisterio, dos representantes de la Dirección Oe
nera! de Montes. Caza y Pesca Fluvial, actuando como S6cre-
tarlo el del Servicio de Extensión Agraria.

Art. S.o La Comisión para calificar los trabajos presenta
dos por los Planteles de Extensión Agraria que hayan realizado
actividades colectivas en bien de su comunidad estará inte
grada, bajo la presidencia del ilustrísimo señor Director gene
ral de Capacitación Agraria. por el señor Subdirector Oerteral
de Capacitación Agraria. como Vicepresidente, y, como Vocales,
los Jefes. de la Sección de ·Formación y Enseftanzas Intensivas
de la Dirección General de Capacitación Agraria y los Jetes
de las 6ecclones de Asuntos de las Explotaciones y Hogares
y de Desarrollo de comunidades del Servicio de Extensión
Agraria. actuando como Secretario un funcionario del servicio
citado.

Art. 6.0 La. Comisión para calificar los trabajos presenta
dos. para. optar a los premios nacionales para mutualistas de
Escuelas Nacionales que tengan cumplidos catorce afies y que
acrediten con algún trabajo práctico el haber colaborado en las
tareas del coto escolar estará integrada, bajo la presidenCia del
llustrisimo sefior Director general de Capacitación Agraria, por
el sefior Subdirector general de Capacitación Agraria, como Vi
cepresidente, y, como Vocales, un representante del Instituto
Nacional de Colonización, un representante de la Comisión Na
cional de Mutualidades y Cotos Escolares de Previsión, actuan
d.o como secretario un funcionario del Servicio de Extensión
Agraria.

Las Comisiones designadas deberán actuar con arreglo a
lo establecido en la Orden de 13 de mayo de 1968 y a cuantas
normas que en ejecución de aquélla se dicten por la presi
dencia de las mismas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Capacitación
Ag1Wla.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 10 de marzo de 1969 por la que se
concede a ·({Francisco Palmero Herrera (ICHAPA)>>
el regimen eLe reposición con franquicia arancelarta
para importación de maderas troplicales en rollo
por exportaciones previamente realizadas de table
ros contrachapeados de maderas tropicales.

Ilmo. Sr. - Cumplid:06 los trámites reglamentarios en el expe
dien.te promovido por la Empresa. «Francisco Palmero Herrera
UCHAPA) J, solIcitando el régimen de reposición con franquicia
arancelaria para importación de maderas tropicales en rollo por
exportarJones previamente realizadas de tableros contracha
peados,

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria,. ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Francisco Palmero Herrera
(ICHAPA)>>, con domicilio en la avenida Gaspar Aguilar, ~9ó,
Valencia, el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de maderas tropicales en rollo (P. A. 44.03.E)
por exportaciones previamente realizadas de tableros· contracna~
peados de maderas tropicales (P. A. 44.16),

2.° A efectos contables, se estableee que:
Por cada metro cúbieo de tableros contrachapeades de ma

deras tropicales exportado podrán importase 1.500 kilogramos de
maderas tropicales en rollo.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas ei seis
por ciento (6 por 100) de la materia prima importada que no
adeudarán derecho arancelario alguno, y subProductos aprove
chables el cuarenta y ocho por ciento (46 por 100), que adeu
darán los derechos arancelarios que les corresponda por la
P. A. 44,01.B. de acuerdo con las normas de valoración vi
gentes

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afios,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
6 de febrero de 1969 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición. SÍ reúnen los requisitos previstos
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la.
Presidencia del Gobierno de 16 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio· m
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publ1c&clón
de esto. concesIón en el «Boletln OlIcl&1 del __ para las
exportaclanes .. 1.. q1le se _ el pé.rrato~

4.0 La exportaciÓ1l precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesa.r1a para el
despacho que la firma interesada. se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercanc1a a importar con fran
quicia serán todos aquelloo. con 108 que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago. sea. convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando lo
estime oportuno, autorizar exportacloneB a los demás paises
valederas para obtener reposición con franqUicia.

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo cte esta concesión, y ajustanctose
a sus términos, serán sometictas a la D1recc1ón General de
Comercio Exterior, a los efectos que a la misnla competen.

6.° La Aduana.. en el momento del despacho. requlsitara
muestras de la mercancía exportada, así como de la primera
materia a importar, para su análisis en el Laboratorio Central
de Aduanas.

7.° Para obtener la licencia de importación con franqUicia,
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida.

8.0 La. Oirección General de Pol1tica. Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. much06· años.
Madrid 10 de marzo de 196&.-P. D .• el Subsecretario de

Comercio. José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Politlca Arancelaria.

ORDEN de 13 de marzo de 196~ por la que se con
cede a «compañia Anónima Textil, A. R.», el régi·
men de reposición con jranquicia arancelaria para
la importación de fibra poliéster discontinua Tre
vira por ea.:portaciones previamente realizadas de
hilados de fibras sintéticas discontinuas (67 por 100
poliéster Trevira y 33 por 100 t~brana).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa. «Compaftia Anónima Tex
til, A. R» solicitando la importación con franquicia arancela
fia de fibra de poliéster discontinuo Trevira, como reposición
por exportaciones previamente realiZadas de hilados de fibras
sUltéticas discontinuas (67 por 100 poliéster Trevira y 33 por
100 fibrana).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

L° Se concede a la firma «Compaftia Anón1ma Textil, A. R».
con domicilio en Barcelona, José Antonio, 608, la importación
con franquicia arancelaria de fibra de poliéster discontinuo
Trevira, como rePOSición de las cantidades de esta materia prima
empleadas en la fabricación de hilados de fibras sintéticas dis-
continuas (67 por 100 poliéster Trevira y 33 por 100 fibrana).

2.° A efectos contables see.stablece que
Por cada cien kilogramos de hilados exportados (67 por 100

poliéster, 33 por 100 fibrana) podrán importarse con franquicia
arancelaria setenta y dos kilogramos cuarenta gramos de fibra.

Dentro de estas cantidades. se consideran mermas el 3 por
100, que no devengarán derecho arancelario alguno, y SUbpro
ductos aprovechables el 4 por 100, que adeudarán los: derechos
arancelarios que les corresponden por la partida arancelaria
56.QS.A, según las normas de valoración vigentes.

3.(1 Se otorga esta conceSión por un período de cinco afios
a partir de la publicación de esta orden en el «Boletin Oficial
del Estado» Las exportaciones que hayan efectuado desde el
26 de noviembre de 1968 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en
la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la
PreSidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La. exportación precederá a la importación. debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria. para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposición
otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancia a importar con fran
quicia .serán todos aquellos con los que Espafta mantiene rela·
ciones comerciales norma.les~ Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, .pudiendQ la Direec1ón General de Oomercio Exterior,
cuando 10 estime oportuno, autorIzar. exportaciones a los demás
países valederas para obtener reposición con franquicia.

5.G Las operaciones de importación y e)Cp()rtación que se pre
tendan re&llzar al amparo de esta concesión y ajustándose a
SUB térmlnos serán sometidas .. la Direcclón General de Comer·
elAI _ ... loo _ que .. la m1llln8, _ten.


